
Viernes 23 de junio de 1848.

BOLEílN OFICIAL BALEAR.

NUM. 2050.

ARTICULO DE OFICIO.
(Número 260.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por el Ministerio de Hacienda, se me ha co

municado la Real orden que sigue:
^11 Presidente de la Junta de calificación de 

partícipes legos en diezmos digo con. esta fecha 
lo siguiente:

eeHe dado cuenta á la Reina del espediente 
instruido en este ministerio acerca del valor 
de los títulos presentados por el marques viu
do de branda., en concepto de padrea legítimo 
administrador del actual marques del mismo 
título^ para acreditar su derecho á la indemni
zación de los diezmos de la Sinecura de Santa 
Eulalia de Tines^ provincia de la Coruha^ -y 
sobre el cual emitió esa junta su dictamen en 
20) de marzo de 1846.

Enterada S. M., y tomando en considera
ción lo espuesto por el Consejo Real en consul
ta de 24 de noviembre último sobre la necesi
dad de dictar algunas medidas que garanticen 
los intereses del Estado cuando se acuda como 
en el espediente de que se trata ú la prueba de 
la posesión inmemorial para justificar la pro
piedad de los diezmos suprimidos^ procurán
dose que la intervención délos representantes 
de la Hacienda en las de aquella clase sea efi
caz y no de mera fórmula^ exigiéndose alguna 
comprobación documental; y tomándose pre
cauciones que vengan á confirmar la posesión 
referida^ ha tenido á bien mandar^ de confor
midad con el diclámen del Consejo, se observen 
por punto general las reglas siguientes:

i5? Que los representantes del fisco nombra
dos por los intendentes con arreglo al artículo 
2? de la instrucción de 28 de mayo de 1846 
para intervenir en las informaciones judiciales 
de posesión inmemorial que promuevan los 
partícipes legos, observen en ellas bajo su res
ponsabilidad lo preifenido en las reglas 2^ y 3® 
de la Real urden de 4 de marzo del ario pró
ximo pasado en cuanto sea aplicable á la prue
ba del hecho de la posesión inmemorial, sin 
perjuicio de cumplir lo que corresponda cuando 
se trate de acreditar la cuantía de la percep
ción decimal.

2? Que llegados á manos de ios intendentes 
los espedientes de información, aunque solo con' 
tengan lo relativo al derecho fundado en la po
sesión inmemorial, procedan los mismos de ofi
cio y por el orden gubernativo á investigar al
guna comprobación documental de lo declara
do por los testigos, pidiendo informes ó certifi
cados sobre el hecho de estar el reclamante des
de cien anos á esta parte considerado como 
partícipe de los diezmos, cuya indemnización 
pretenda; y dirigiéndose al efecto á las ofici
nas públicas donde puedan obrar los papeles 
de las estinguidas comisiones del subsidio ecle
siástico ó de las antiguas contadurías decima
les, ó en su defecto á los cabildos eclesiásticos, 
á los curas párrocos ó á las corporaciones ó fun
cionarios que tengan datos y noticias sobre lo 
que se inquiere, todo sin perjuicio de admitir 
á los interesados las pruebas documentales que 
quieran presentar, y de consignar su informe 
antes de remitir los espedientes al Gobierno pa
ra su calificación.

1 3^ Que en los casos de indemnización 
de tercias reales en que se trate de probar la
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posesión inmemorial^ se compulse lo que re
sulte en los libros de lo salvado y demas de las 
Contadurías generales del Remo. , ,

y en consecuencia de estas disposiciones^ es 
la voluntad de la Reina que en el espediente, 
promovido por el marques viudo de Ai anda. se 
practique por el Intendente de la Cor una lo 
que se espresa en la secunda de las medidas in- 
dicadass toda vez que no es del caso la aplica
ción de la primera por resultar haber asistido 
á la información el representante de la Hacien
da pública. De Real orden lo digo d F. E. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes^ 
con devolución del espediente de que se iratíi.ii

De la misma Real órden lo traslado á F. S. 
para los fines consiguientes. Dios guarde a 
F. S. muchos anos. Madrid 31 de mayo de 
1848.—IManuel Bertrán de Lis.—Sr. Inten
dente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para noticia de los inte
resados y demas á quienes compele su conoci
miento. Palma 19 <le junio de 1848.=:Manuel 
Ortega.

El Intendente militar del distrito déla Ca
pitanía general de Valenda.

Estando mandado que la subasta de provisio
nes para este distrito sea del quince al veinte de 
julio de cada ano, á fin de contratar el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos estan
tes y transeúntes en el mismo que comprende 
también el nuevo litoral agregado de Aragón y 
Cataluña, no puede con dicho motivo tener efec
to la anunciada para el catorce de junio actual. 
De consiguiente se proroga hasta el citado día 
veinte de julio próximo, en el cual y á las doce 
de su mañana tendrá efecto en los estrados de es
ta Intendencia el correspondiente, a' desde p-i- 
rnero de octubre próximo hasta fin de setiembre 
de mil ochocientos cuarenta y nueve, con sujeción 
al pliego general de condiciones y demas que es- 
presa el anuncio de esta Intendencia, publicado 
con fecha treinta de abril último.

Lo que se hace saber á los que quieran in- 
terarse en dicho servicio para los efectos consi
guientes. .

Valencia 10 de junio de 1848.-Anlomo Gar
bo_ Blas Aparisi, secretario.

El Intendente Militar del distrito de la capitanía ge
neral de Galicia.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suminis
tro de pan y pienso a las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este distrito por término de un ano a 
contar desde primero de octubre próximo venidero, a fin 
de setiembre de 1849» con sujeción al pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en la áecret rh 
de esta Intendencia, y con arreglo 11 las formalidades 

establecidas en la R-al órden de 26 de diciembre de 
1846; be dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal licitación, que ten
drá lugar ante el juzg-do de dicha Intendencia, el dia 
20 del próximo julio á las doce en punto de su maíiana, 
en que concluye el término para la admisión de propo
siciones. .

En su consecuencia, las personas que quieran inte 
tesarse en este servicio podrán remilirine en pliego cer 
rado y sellado con un sobre interior que indique el ob
jeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente h-s precios en que se convie
nen á encargarse del suministro; en el concepto que 
han de s-r suscritas también y abonadas por persona Ó 
personas que ajuicio de este juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de du
da podrá apreciarse y hacerse constar por h s recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos; sien
do preferida h que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación, á que de hecho quedarán sujetos entre 
Uel autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser esta dos ó mas las iguales con el de la mas 
inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto sino obtiene la aproba
ción de S. M.; que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se 
exigen, ni se presente después de la hora anunciada; 
y para que puedan considerarse válidas y legales las ad
mitidas, se requiere que el licitador que la suscribe ha
ya de estar presente Ó legalmente representado en el 
acto de la licitación para que pueda prestar las aclara
ciones que se necesiten y en su caso aceptar y firmar el 
acto del remate. ,

Corona 15 de mayo de 1 848™Venancio Diez de la 
Puente. —Feliz Fernandez Badillo, secretario.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta plaza los artículos de consumo que se ex
presan durante la 2^ quincena del mes de mayo 
de 1848.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera......................... • 5 6
Centene, Ídem......................... . 2 2 M

Cebada, Ídem............................. . 1 10 II

Maiz, ídem................................ ■ 3 »5 V)

Garbanzos, ídem....................... . 4 16
Arroz, arroba .......................... . 1 15 5
Aceite, coartan.......................... . 1 3
Vino, cuartin . . • , • . m 16 t i

Aguardiente, Ídem. . . . • 3 5 11

Vaca , libra................................ . 11 8 11

Carnero, ídem......................... . >1 7 11

Tocino, Ídem.............................. . ai 8 11
Trigo candeal, < uartera. . . • 5 8 w

Habas, ídem.............................. . 4 8 11
H ibichnelas, i<lem. . . . • 5 12 11

Guijas, ídem............................... • 3 18 11
Lefia, quintal.......................... . 11 4 6

Carbón, ídem. . . . . . . 1 1 6

Algarrobas, Ídem . . . . . 1 6 51
Almendrón, ídem . . . . . >4 6 11

Ques", ídem............................... . 14 1 c 11
Lana , ídem......................... • 14 5 ii

Palma 1? de junio de 1848. — Rcssclló.
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NOTICIA
DE LOS EFECTOS QUE H/XN PRODUCIDO

LAS AGUAS

MINERO MEDICINALES DE TRILLO
EN LA TEMPORADA DEL AÑO DE 184".

Por D. Mariano José González y Crespo:
MEDICO: condecorado con la cruz de epi

demia^ y con la medalla de oro del mé
rito sobresaliente en medicina; director 
por 8. M. de los baños minerales de Car
los III etc. etc.

(3) . .
cuencia alterado el estado del cielo, con 
especialidad en los primeros y últimos dias 
de verano, por fuertes y repentinas tem
pestades, que á la Vez producen el rayó y 
el trueno, granizadas y aguaceros y vien
tos impetuosos. Eh efecto atraídas las nu
bes por la abundancia de vegetales, y la 
electricidad por la naturaleza y elevación 
de los montes, no puede ménos de repe
tirse aquel fenómeno tan imponente como 
grandioso.

Según el resultado de las observacio
nes meteorológicas, que he hecho por mu
chos años, y cuyas tablas circunstanciadas 
y sus resúmenes forman parte de varias de 
las memorias, que he remitido á la Direc
ción general de las aguas minerales del 
Reino, puede asegurarse que en Trillo des
de el año 1830 (1? de mi dirección) hasta 
el de 1846 no han dejado de esperimen- 
tarse con mas ó ménos frecuencia aquellas 
repentinas mutaciones de la atmósfera.

Pero esto no ha acontecido en el estío 
de 1847: casi todos los dias han sido apa
cibles despejados y serenos, de una tem
peratura propicia, siendo únicamente algo 
frescos por las madrugadas, caídas de las 
tardes y noches; solo en un corto número 
de ellos y por muy pocas horas, han corri
do los vientos con alguna violencia, se ha 
visto el fulgor de los relámpagos y oído el 
estampido del trueno, las nubes muy po
cas veces han cubierto del todo el hori
zonte.

En el mes de junio subió la columna 
del termómetro á 24? R. y descendió 10? 
siendo la temperatura media de 17?: el 
barómetro marcó 26 pulgadas y 2 líneas, 
en su ascenso, y en su descenso 26 pulga
das, por consiguiente fueron poco nota
bles las variaciones barométricas: los vien
tos, que mas reinaron, corrieron en las di
recciones del norte, nord-oeste y oeste, 
siendo estos últimos algo fuertes: en algu
nos dias se cubrió la atmósfera de nubes, 
en uno solo cayó alguna lluvia y hubo 
tronada.

En el mes de julio los calores se hicie
ron sentir con alguna intensidad, pero esto 
aconteció en muy pocos dias y en ciertas 
y determinadas horas: en estas subió el 
termómetro á 28? siendo su mayor decenso 
del 14? y la temperatura media de 21?: el 
barómetro señaló en su mayor altura 26 
pulgadas y 3 líneas, en su menor 25 y 21: 
los vientos soplaron con suavidad de las 
partes de norte, nord-nord-este, nord-este 
y nord oeste. En muy pocos dias se oscu
reció el sol, por la presencia de las nubes,

ESTABLECIMIENTO
DE AGUAS Y BAÑOS

MINERO - MEDICINALES

DE CARLOS 111, EN LA VILLA DE TRILLO.

Noticia de los efectos que ha producido el 
remedio mineral en la temporada del ano 

de 1847.

Observatio: experientia.

I.

Meteorología.
Antes de presentar una noticia breve, 

pero circunstanciada, de los efectos obte
nidos con el uso de las aguas y baños mi
nero-medicinales de Trillo en la última 
temporada, creo de mi deber hacer una 
ligera reseña de la constitución atmosféri
ca en los meses de junio, julio, agosto y 
setiembre, según el resultado de mis ob
servaciones meteorológicas; cuyas particu
laridades son tan importantes como útiles 
por el influjo directo que ejercen en la sa
lud de los hombres, y en el alivio ó cu
ración de muchas enfermedades.

Colocada la villa de Trillo en la pen
diente meridional de un monte de media
na elevación, á la orilla derecha de los ríos 
Tajo y Cifuentés, rodeada de montañas, 
mas ó ménos altas, de valles y cañadas, 
que se cortan en todas direcciones, donde 
existe una vegetación vigorosa, y crecen y 
se multiplican un prodigioso número de 
plantas, que tapizan el suelo y dan fra
gancia al ambiente, y una multitud infi
nita de arbustos y árboles, que refrescan 
y purifican la atmósfera, seria, en la esta
ción estival, muy halagüeña la permanen
cia en este punto, si no se viese con fre-
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y solo en dos fue humedecida la tierra por 
las lluvias.

El mes de agosto también fué sereno 
y apacible, el calor en algunos dias algo 
fuerte, el tiempo en los últimos muy va
rio y destemplado, siendo la temperatura 
mayor de 27? la menor de 13? y la me
dia de 20?: las elevaciones barométricas 
igualad las de julio. Los vientos corrieron 
en las direcciones de levante y poniente, 
inclinando en lo general, al septentrión y 
muy pocas veces al sur; las lluvias fueron 
muy escasas, las tempestades ningunas.

Por último el mes de setiembre fué 
muy templado y despejados y serenos los 
mas de los dias; en cuatro de ellos las llu
vias fueron casi todos los dias; en cuatro 
de ellos las lluvias fueron casi continuas, 
pero no muy fuertes; el termómetro mar
có en su ascenso 20? y 8? en su descenso, 
siendo de 14? la temperatura media. La 
columna barométrica subió á 26 pies y 
una línea, y descendió 25 y 10; los vien
tos soplaron en las direcciones de norte, 
nord-este, nord-nord-oeste y oeste; en al
gunos pocos, que fueron húmedos, reina
ron el sur y el sud-oeste.

A un tiempo tan igual, á una estación 
tan benigna, en la que las vicisitudes de 
la atmósfera apénas se hicieron sentir, se 
debió el que en Trillo no padeciesen los 
habitantes las dolencias que en otros anos, 
siendo por lo tanto el estado de la salud 
pública muy lisongero; y el que las per
sonas que acudieron á tomar las aguas y 
los baños, para curar ó desarraigar sus 
largas y pertinaces dolencias, no esperi- 
mentasen mas alteraciones, que las produ
cidas por el remedio mineral, sin verse 
obligadas á guardar otras precauciones, 
que las de observar un arreglado régimen 
dietético, y la de ponerse á cubierto, me
diante un regular abrigo, de la acción de 
los vientos frescos y algo húmedos, que 
corrieron en unos pocos dias, y al princi
piar y terminar muchos de ellos.

De aquí sin duda ha tenido origen, el 
que se hayan notado, con mas prontitud 
que en otros años, los felices efectos pro
ducidos por la administración de las aguas 
minerales; asi que muchos pacientes al re
gresar á sus casas se hallaban curados, ó 
aliviados sobre manera; pues aunque estos 
resultados se repiten en todas las tempo
radas, por lo regular no se obtienen en el 
acto del uso del remedio mineral, y si 
cuando ha pasado mas ó ménos tiempo de 
haber vuelto los enfermos á sus hogares.

(4)
11.

Concurrencia de enfermos y dolencias que 
padecían.

La total concurrencia en la tempora
da de baños de 1847 ^a ascendido á 1258 
enfermos, de ellos 252 eran personas mas 
ó ménos acomodadas ó que salían de la es
fera y porte de pobres: 160 pertenecían a 
la benemérita clase militar: 446 á la de 
indigentes: de aquel número 810 enfer
mos se presentaron por primera vez á 
usar el remedio mineral, los 448 restantes 
repetían las aguas y los baños, unos para 
acabar de desarraigar sus rebeldes y per
tinaces dolencias, y otros para precaverse 
de volver á ser acometidos por las enfer
medades, que en los anos anteriores les ha
bían obligado á buscar la salud en el po
deroso y eficaz remedio, que el Supremo 
Hacedor ha esparcido con pródiga mano 
en nuestra Península, en esa multitud de 
manantiales, que brotan para bien y feli
cidad del hombre-

Las enfermedades tratadas con las aguas 
minerales de Trillo, en la temperada que 
nos ocupa, se reducen á reumatismos, ar
tritis, y reumatismos-artríticos: á tumores 
blancos y articulares, escrófulas, parálisis 
generales, parciales, hemiplegias y para- 
plegías; convulsiones clónicas, entre ellas 
epilpsias y bailes de San Vito: erupciones 
cutáneas, herpes, erisipelas, diviesos, sar
nas, tiñas, úlceras y heridas, no cicatriza
das: neuralgias, hemicráneas, cefaleas y 
vértigos, oftalmías, toses, dispneas y afo
nías, cardialgías, gastrodinias, dispepsias, 
acedías y sodas: obstrucciones hepáticas y 
esplénicas: nefralgias, disurias y estangur- 
rias: histerismos, leucorreas, dismenoreas, 
amenorreas, y metralgías.

ADVERTENCIA

á los señores secretarios de ayuntamiento.

Estamos aguardando de Madrid ejem
plares del Código penal^ lo que avisamos á 
los señores que nos han favorecido con su 
demanda. Tan luego como se reciban, se 
les participará.

Los Boletines enviados para la encua
dernación están corrientes, y pueden ser
virse de disponer se recojan cuando gusten.

IMPRENTA NACIONAL
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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